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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Juventud

14 ENCOMIENDA de gestión de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Educación y Juventud a la Consejería de Cultu-
ra y Turismo, en materia de contratación, de gestión presupuestaria y contable,
de personal, de régimen jurídico y de régimen interior.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2019.
De una parte, doña Mar Pérez Merino, Secretaria General Técnica de la Consejería de

Educación y Juventud.
Y de otra parte, doña María José Barrero García, Secretaria General Técnica de la Con-

sejería de Cultura y Turismo.

EXPONEN

Mediante Decreto 52/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
se ha creado la Consejería Educación y Juventud y la Consejería de Cultura y Turismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de dicho Decreto, corresponde a la Con-
sejería de Educación y Juventud las competencias que hasta entonces ostentaba la Consejería
de Cultura, Turismo y Deportes en materia de Juventud.

Por razones de eficacia, y con el fin de garantizar la continuidad de la gestión adminis-
trativa, al amparo de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se ha acordado encomendar temporalmente a la Conse-
jería de Cultura y Turismo la gestión de determinadas tareas que han pasado a ser del ámbito
competencial de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juventud.

Como consecuencia de lo anterior, ambas partes, en nombre de las instituciones que
representan y al amparo de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

ACUERDAN

Primero

Objeto

Se encomienda a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura y Turismo
la gestión de los expedientes de contratación, de gestión presupuestaria y contable, de per-
sonal, de régimen jurídico y de régimen interior propios de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Educación y Juventud en materia de juventud.

Segundo

Plazo

Esta encomienda de gestión producirá efectos desde el día 20 de agosto de 2019, fe-
cha en la que entró en vigor el Decreto 52/2019, de 19 de agosto, hasta el 31 de diciembre
de 2019, sin perjuicio de la posibilidad de que, si resultase necesario, ambas Consejerías
puedan acordar que se prolongue a un momento posterior a dicha fecha.

Tercero

Competencia

La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de
los elementos sustantivos de su ejercicio.

Los actos y resoluciones que den soporte o en los que se integren las actividades mate-
riales, técnica y de servicios objeto de esta encomienda se adoptarán por los órganos adminis-
trativos competentes de la Consejería de Educación y Juventud, de acuerdo con la normativa
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vigente en la materia en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2019.—La Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Educación y Juventud, Mar Pérez Merino.—La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Cultura y Turismo, María José Barrero García.
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